
Bogotá, noviembre 25 de 2021 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal-Casanare 
 
Ref: Proceso de Reorganización Empresarial Radicado No. 2021-00151-00 – 
Persona Natural Comerciante iniciado por la Sr. Claudia Patricia Trujillo 
Robledo. - Auto de septiembre 9 de 2021. 
 
CLAUDIA ELENA ARANGO LOPEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá 
DC, Identificada con la cedula de ciudadanía No. 43.558.191 de Medellín, obrando en este 
acto en calidad de Promotor del Proceso de Reorganización de la referencia, de manera 
atenta me dirijo a su despacho para solicitar con todo respeto la reconsideración de los 
honorarios que fueron estipulados en providencia de fecha septiembre 9 de 2021, en su 
numeral CUARTO, que reza así: 
 
“CUARTO: Una vez posesionado el promotor, por la secretaria, póngase a disposición los 
documentos aportados con la solicitud de admisión del trámite; como honorarios a favor del 
promotor se fija la suma equivalente a ocho (8)  S.M.L.M.V., los cuales deben ser cancelados 
en la forma y plazos establecidos en el art. 2.2..2.11.7.2. del decreto 2130 de 2015.” 
 
Por lo anterior solicito con todo respeto al despacho tener en cuenta el artículo 35 del 
decreto 65 de enero 20 de 2020, donde en sus artículos 35 y 36 modifica la remuneración 
del promotor y su respectivo pago, el cual reza así: 
 
“ARTÍCULO  35. Modifíquese el artículo 2.2.2.11.7.1 de la sección 7 del capítulo 11 
del título 2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, 
que quedará así: 

"ARTÍCULO 2.2.2.11.7.1. Remuneración del promotor. El valor total de los 
honorarios del promotor será fijado por el juez del concurso en la providencia de 
apertura del proceso. Para la fijación del valor total de los honorarios del 
promotor, el juez del concurso tendrá en cuenta los siguientes criterios: 

REMUNERACION TOTAL 

Categoría de la entidad en 
proceso de reorganización 

Rango por activos en salarios 
mínimos legales mensuales 
vigentes 

Límite para la fijación del valor 
total de honorarios 

A Mas de 45.000 
No podrán ser superiores a 440 
smlmv 

B Mas de 10.000 hasta 45.000 
No podrán ser superiores a 240 
smlmv 

C Hasta 10.000 

No podrán ser inferiores a 30 
smlmv ni superiores a 120 
smlmv 

  



En ningún caso el valor total de los honorarios del promotor, fijados para el 
proceso de reorganización, podrá exceder los límites establecidos en el presente 
artículo para cada categoría ni el límite establecido en la normatividad vigente.  

PARÁGRAFO . En ningún caso habrá lugar al reconocimiento o al pago de 
honorarios al representante legal que desempeñe las funciones del promotor. 

En todo caso, el juez del concurso hará la verificación de los honorarios asignados 
al auxiliar de la justicia al final del proceso con el fin de verificar que el valor total 
de los honorarios fijados para el proceso de reorganización no exceda los límites 
establecidos en el presente artículo para cada categoría, ni el límite establecido 
en la normativa vigente. Así mismo, el juez tendrá la facultad de reducir los 
honorarios del promotor al momento de la presentación del informe de gestión, 
en caso de que la gestión del auxiliar hubiese sido ineficiente o que éste hubiese 
sido requerido en más de dos oportunidades por el mismo asunto.  

En el evento en que el promotor deba actualizar la calificación y graduación de 
créditos y la determinación de derechos de voto como consecuencia de la 
convocatoria a una audiencia de incumplimiento de conformidad con el artículo 
46 de Ley 1116 de 2006, tendrá derecho a un pago adicional, el cual será 
equivalente a un octavo del valor total de los honorarios fijados por el juez del 
concurso, de conformidad con lo dispuesto en este artículo." 

ARTÍCULO  36. Modifíquese el artículo 2.2.2.11.7.2 de la sección 7 del capítulo 11 
del título 2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, 
que quedará así: 

"ARTÍCULO 2.2.2.11.7.2. Pago de la remuneración del promotor. El valor total de 
los honorarios del promotor se pagará de conformidad con las siguientes reglas: 

El monto del primer pago corresponderá al veinte por ciento (20%) del valor total 
de los honorarios y su pago se hará dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de ejecutoria del auto por medio del cual se acepte la póliza de seguro. 

El monto del segundo pago corresponderá al cuarenta por ciento (40%) del valor 
total de los honorarios y se hará dentro de los cinco días siguientes a la fecha en 
que se cumpla un mes de la fecha de ejecutoria de la providencia mediante la 
cual se apruebe el inventario, se reconozcan los créditos, se establezcan los 
derechos de voto y se fije la fecha para la presentación del acuerdo. 

El monto del tercer pago corresponderá al cuarenta por ciento (40%) del valor 
total de los honorarios y se hará dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
ejecutoria de la providencia mediante la cual se confirme el acuerdo de 
reorganización. En todo caso, el valor total de los honorarios deberá ser pagado a 
más tardar en esta fecha. 

PARÁGRAFO  1. En el evento en que no se confirme el acuerdo de reorganización, 
el promotor no podrá recibir más del 90% de los honorarios totales inicialmente 
fijados. 



En todo caso, se entenderá que cualquier monto correspondiente a honorarios 
que se haya causado y se encuentre pendiente de pago a la fecha de ejecutoria 
de la providencia mediante la cual se inicia el proceso de liquidación por 
adjudicación es un gasto de administración y, como tal, se le dará el tratamiento 
establecido en la normatividad vigente. 

En el evento en que la negociación de la reorganización fracase, el saldo del valor 
de los honorarios que se hayan causado con respecto al 90% de los honorarios 
inicialmente fijados y que se encuentren pendientes de pago será registrado en 
los libros de contabilidad de la entidad en proceso de reorganización como un 
gasto insoluto del proceso de reorganización. 

PARÁGRAFO  2. El monto de los honorarios que fije el juez del concurso incluye 
el valor de todos los impuestos que se generen con ocasión de dichos 
honorarios con excepción del IVA, el cual deberá ser liquidado adicionalmente y 
pagado por el concursado. El pago de los impuestos y las demás obligaciones 
que se deban cumplir en relación con estos, estarán a cargo del promotor." 

De ustedes atentamente, 

 
CLAUDIA E. ARANGO L. 
c.c 43.558.191 
Celular 3153053359/3178833228 
Promotor 
 


